
76.-VIERNES 29 DE MAR

Artículo 1.°-Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.°-La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente.)

Las leyes , órdenes y anuncios que se manden publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

Un mes 	  5 	 Un mes 	  6
Trimestre. . . . 12'50 	 Trimestre . . 	  15
Seis meses. . . 21 	 'Seis meses. . 	  28
Un año 	  40	 Un año 	  50
Venta de número suelto a 40 céntimos de pesda

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.-Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que hayan adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.-No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
ella.

PROVINCIA 'DIE CÓRDOBA
SE PUBLICA T ODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Circular núm. 1.301
Por el vecino de Córdoba Domin-

go Ortiz Serrano, habitante en el
chozo número 44 del Campo de la
Verdad, se me denuncia que hace
cuatro días desapareció de su domi-
cilio su hijo Manuel Ortiz Roldán,
de 19 años de edad, sin que consten
sus senas personales, solicitando la
práctica de gestiones para averiguar
su paradero y disponer su reintegro
al hogar paterno.

En su virtud, ordeno a los Alcal-
des de estd p rovincia, Guardia civil
y demás agentes de la policía guber-
nativa que me están subordinados,
p ractiquen gestiones para averiguar
el paradero del mencionado menor,
a los efectos de dis poner su regreso
al domicilio de sns padres, dándome
cuenta del resultado de estas gestio-
nes.

Córdoba 27 de Marzo de 1935. -
El Gobernador civil, José de Gar-
doqui.

JEFATURA DE MINAS

MINAS 	 Número 9.232
Núm. 1.296

Don Emilio Iznardi y Vasconi, Inge-
niero Jefe del distrito minero de
Córdoba.

Hago saber: Que por don Laca -
rías Muñoz Fernández, vecino de
Villanueva de Córdoba, se ha pre-
sentado en el Gobierno civil de esta
provincia una instancia fecha 26 de
Marzo de 1935, solicitando se le con-
cedan doce pertenencias de la mina
denominada •La Calera», de mineral
hierro,sita en el término de Villanue-
va de Córdoba y paraje llamado
Dehesilla, en terrenos propiedad de
doña Juana Pozuelo Calventos, cuyo
registro le ha sido admitido por de-
creto del señor Gobernador de 27
de Marzo de 1935, salvo mejor dere-
Dilo, bajo la siguiente designación.

Se tendrá por punto de partida el
ángulo Sur-Este de la casa de la
huerta propiedad de la citada señora
doña Juana Pozuelo y desde dicho
punto de partida en dirección N. 30'
O. se medirán 50 mdfros, colocán-
dose la 1.' estaca; de 1.' a 2.' en di-
rección 0. 30° S. 600 metros; de
2.' á 3.' en dirección S. 30° E. 200
metros; de 3.' a 4.' en dirección E.
30° N. 600 metros, y de 4. a a punto
de partida en dirección N. 30° 0. 150
metros, q uedando así cerrado el pe-
rímetro de las doce p ertenencias so-
licitadas.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de es-
te edicto, para que en término de 30
dias p uedan p roducir sus reclama-
ciones, conforme el artículo 24 de la
Ley los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 27 de Marzo de 1935. -
El Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.

Junta municipal del Cen-
so electoral

BUJALANCE

Núm. 1.289

Don Juan de Dios Villaseñor Criado,
Secretario de la Junta municipal
del Censo electoral del término
municipal de Bujalance.
Certifico: Que en el expediente

tramitado por esta Junta para la de-
signación de los locales para Cole-
gios electorales en los cuales han de
verificarse cuantas elecciones se ce-
lebren durante el año actual, aparece
el acta que, copiada literalmente di-
ce así:

En la ciudad de Bujalance, siendo
las doce horas del día primero de
Diciembre de 1934, se reunieron en
el Salón de actos de la Casa Ayun
tamiento, bajo la presidencia de don
José Navarro López, los señores que
autorizan la presente, que , constitu-
yen la Junta municipal del Censo
electoral, con asistencia de mi el in-
frascrito Secretario, al objeto de ce-
lebrar la sesión convocada en forma
para este día y hora. Abierto el acto,
por el señor Presidente se expuso
que el objeto de la sesión era el de
proceder a la designación de los lo-
cales para Colegios electorales en
los cuales se verifiquen cuantas elec-
ciones se celebren durante el próxi-
mo año de 1935. Seguidamente yo el
Secretario, de orden de la presiden-
cia, di lectura al artículo 22 de la

eerfei4:9-'

Franqueo
concertado

Ley Electoral de 8 de Agosto de
1907. así como a un oficio de la Al-
caldía de esta ciudad indicando los
locales que reunen condiciones para
el fin expresado. La Junta acordó
por unanimidad designar como lo-
cales mas adecuados, dentro de las
normas señaladas por la Ley, los
que se detallan a continuación, para
que en ellos se establezcan los Co-
legios electorales de los distritos y
secciones que se expresan, en cuan-
tas elecciones se verifiquen durante
el año venidero.

DISTRITO PRIMERO
Sección primera. - Accesoria del

Pósito, Carnicería, 2.
Sección segunda. - Ex-ermita Ca-

ridad, Mesones, 1.
Sección tercera. - Casa accesoria,

García Hernández, 11.
Sección cuarta. Casa accesoria,

San Pedro, 11.

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera. Casa acceso-

ria, Terreros, 9 (Bajo derecha).
Sección segunda. -Casa acceso-

ria, Terreros, 9 (Bajo izquierda).
Sección tercera, - Casa accesoria,

Cuesta, 10.
Sección cuarta. Colegio de pár-

vulos, P. Santa Cruz.

DISTRITO TERCERO

Sección primera. - Academia de
música, M. Cantarero, 2.

Sección se gunda.--Escuela Nacio-
nal de niñas, Melchor Cantarero, 14
(Bajo derecha).

Sección tercera. - Accesorio del

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN OFICIAL

Juzgado de Instrucción, San Francis-
co, 5.

Sección cuarta. - Escuela Nacio-
nal de párvulos, Melchor Cantarero,
14 (Bajo izquierda).

DISTRITO CUARTO
Sección primera. -Cocina Econó

mica, Carmen, '10.
Sección segunda. - Casa acceso-

ria, Carmen, 3.
Sección tercera. - Escuela Nacio-

nal de niños, Dulce, 24 (Morente).
Hechas las anteriores designacio-

nes y después de acordarse remitir
una copia certificada al señor Presi-
dente de la Junta provincial y otra al
Excmo. señor Gobernador civil, pa-
ra la inserción de la misma en el 130
LETIN OFICIAL de esta provincia,
se dió el ¿Ido por terminado, del que
que se extiende la presente, que fir-
man los señores concurrentes, de
que yo el Secretario certifico.

Concuerda con su original a que
me remito. Y para que conste y re-
mitir al Excmo. señor Gobernador
civil, para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, ex
pido el presente, visado por el señor
Presidente, en Bujalance a 21 de
Marzo de 1935. -Juan de D. Villase
ñor.- V.° 13.°: El Presidente, Firma

Audiencia provincial
de Córdoba

Núm. 765

En la ciudad de Córdoba a 17 de
Mayo de 1934.

Visto ante el Tribunal Provin-
cial de lo Contencioso-administra-
tivo el recurso interpuesto por do-
ña Carmen González Trapero,
contra la resolución del Alcalde
del AYuntamiento de Córdoba del
14 de Noviembre de 1931, por la
que se le suspendía de empleo y
sueldo en su cometido de encarga-
da del evacuatorio de señoras de
los jardines de la Agricultura de
esta capital, siendo parte el Fiscal
de la Jurisdicción.

Resultando: Que doña Car-
men González Trapero fué nom-
brada por decreto de la Alcaldía
de 14 de Octubre de 1926, encar-
gada del servicio y limpieza del
tocador Y retretes de señoras ins-
talado en los jardines de la Agri-
cultura, con el jornal diario de 3
pesetas, decreto aprobado por la
Corporación en sesión de 21 del
mismo mes. Posesionada del empleo
fué primeramente aumentada a 4
y a 5 pesetas de jornal diario con
posterioridad.

Resultando: Que en 14 de No-
viembre de 1931 fué comunicada
a la interesada el acuerdo de la Al-
caldía suspendiéndola de . empleo y
sueldo, fudándose en haberle sido
denunciado que la recurrente no
prestaba los servicios que le esta-
ban encomendados, haciéndose sus-
tituir por otra persona, por lo que
decretaba al mismd tiempo la for-
mación de expediente.

Resultando: Que transcurrido
dos meses, en 25 de Enero de 1932
presentó doña Carmen González
Trapero un escrito dirigido al Al-
calde solicitando se le notificara la
resolución que hubiera recaido, y

en todo caso que se le repusiera en
el expresado cargo.

Resultando: Que en 3 de Julio
interpuso recurso de reposición ante
el señor Alcalde, sin que ni éste ni
los anteriores escritos fuera resuel-
to en sentido alguno.

Resultando: Que en 23 de Julio
de 1932 interpuso doña Carmen
González Trapero, recurso Conten-
cioso-administrativo contra el de-
creto de la Alcaldía por el que se
le suspendía de empleo y sueldo
en el cometido que venía desempe-
ñando, y admitido el recurso, pu-
blicado el edicto correspondiente y
reclamado y unido el expediente
personal de la recurrente, se puso
de manifiesto, mandando formali-
zar la demanda, lo que se hizo en
10 de Diciembre de 1932, en la que
se sientan los hechos expresados y
como fundamentos de derecho el
apartado A) del articulo 240 del
Estatuto Municipal en el que se or-
dena que la destitución de u-n fun-
cionario municipal solo puede ha-
cerse por causa grave yprevia la
formación de expediente con au-
diencia del interesado , principio
confirmado en disposiciones poste-
riores y actualmente vigentes, por
lo que la recurrente estima que la
separación del cargo que desempe-
ñaba sin la formación de expedien-
te implica una manifiesta infrac-
ción de los preceptos consignados,
pidiendo la nteresada ser repuesta
en el cargo que venía desempeñan-
do y que estimando indebida la an-
tes dicha destitución se le abonen
los sueldos no percibidos desde que
cesó en el cargo.

Resultando: Que el Fiscal de la
Jurisdicción formuló la contesta-
ción a la demanda, sentando como
hechos los expresados y como fun-
damentos de derecho el mismo ar-
tículo 248 del Estatuto Municipal
que si bien exige para la destitu-
ción de un funcionario la previa
formación del expediente con au-
diencia del interesado y falta gra-
ve en los funcionarios municipales,
este precepto solo es aplicable a
los funcionarios administrativos y
técnicos, con sueldos fijos determi-
nados en el presupuesto y nunca
para aquellas personas que prestan
servicios eventuales y perciben un
jornal diario, caso que es el de la
recurrente y que por consiguiente
la separación de su cometido está
dentro de las facultades discrecio-
nales del Alcalde, sin requisito al-
guno, que tampoco fue necesario
para su nombramiento, terminando
el Fiscal pidiendo una sentencia
que confirme en todas sus partes
el a coerdo objeto del recurso.

Vistos, siendo Ponente el Vocal
don Antonio Gil Muñiz.

Vistos los artículos 253 y 255 del
Estatuto Municipal. Decreto del
Ministerio de la Gobernación de 16
de Junio del 1931; los pertinentes
de la Ley y Reglamento de lo Con-
tencioso-administrativo y de la su-
pletoria -de Enjuiciamiento civil.

Considerando: Que, según queda
justificado en el expediente admi-
nistrativo, la recurrente doña Car-
men González Trapero, fué nom-
brada en 14 de Octubre de 1926,
encargada del servicio y limpieza
del tocador y retretes de señoras
instalado en los jardines de la Agri-
cultura, en esta capital, con el jor-
nal diario de 3 pesetas, que le fué
elevado a 4 y después a. 5, y en 14
de Noviembre de 1931 le fué notifi-
cada un acuerdo de la Alcaldía por
el que se le decretó la suspensión
de empleo y sueldo y la formación
de expediente por supuestas faltas

según el traslado del expresado
acuerdo aportado a estos autos por
la recurrente.

Considerando: Que si bien la re-
currente, transcurridos dos meses,
plazo que exige el artículo 111 del
Reglamento de funcionarios muni-
cipales para la resolución de los ex-
pedientes seguidos contra éstos, di-
rigió instancia a la Alcaldía soli-
citando que se le notificara la re-
solución que hubiera recaido y en
todo caso que se le repusiera en el
cargo, y ante el silencio de la Cor-
poración, a los cuatro meses, inter-
puso reposición contra la denega-
ción tácita ; es lo cierto que contra
el expresado acuerdo de 14 de No-
viembre de 1931 que la suspendió
de empleo y sueldo, la recurrente
no pidió la reposición que, como
trámite previo, exige el articulo
255 del Estatuto municipal, para la
interposición del recurso Conten-
cioso-administrativo, y por lo tan-

-to no es competente esta jurisdic-
ción para conocer de dicho acuer-
do.

Considerando: Que al declarar
este Tribunal la incompetencia de
esta Jurisdicción, no puede resol-
ver sobre el fondo del recurso.

Fallamos: Que debemos declarar
y declaramos incompetente a este
Tribunal para conocer del acuerdo
de la Alcaldía de Córdoba de 14
de Noviembre de 1931, por el que
se suspendió de empleo y sueldo a
doña Carmen González Trapero,
como encargada de servicio y HM-
pieza del tocador y retretes de Se-
ñoras, instalado en los jardines de
la Agricultura en esta capital.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, defini-
tivamente juzgando lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.—
Agustin Romero.—Antonio J. de
Rueda.—José Ortega.—Antonio
Gil Muñiz.—P. García Conejero.—
Rubricados.

Publicación.—Leida y publicada
fué la anterior sentencia por el se-
ñor don Antonio Gil Muñiz, Vocal
de este Tribunal Provincial, cele-
brando audiencia pública en el día
de su fecha de que yó el Secretario
certifico.

Córdoba 17 de Mayo de 1935.—
Fernando Moreno.—Rubricado.

Núm. 1 303
Don Sebe....stián Barrios Guzmán, ofi-

cial Letrado de esta Audiencia pro-
vincial.
Certifico: Que en los autos de

divorcio seguidos en el Juzgado de
Priego a instancia de Leonor López
Povedano contra su esposo Rafael
León Pimentel, la Sección segunda
de esta Audiencia, ha dictado la si-
guiente

Sentencia. - En la ciudad de Cór-
doba a veintiocho dz Febrero de mil
novecientos treinta y cinco. Vistos
por este Tribunal los presentes autos
procedentes del Juzgado de Priego,
seguidos entre parles: de una como
demandante doña Leonor López Po-
vedano, mayor de edad, casada y
vecina de Priego, representada en
turno de oficio, primeramerde por el
Procurador don Fernando Ruiz Mu-
riel y después por don Juan Austria
Cardón y defendida por el Letrado
don Juan Luque, y de la otra como •

demandado, en situación de rebeldía
don Rafael León Pimentel, casado,

mayor de edad, jornalero y cuyo ac
-tual paradero se ignora, sobre juicio

de divorcio, siendo parte el Ministe-
rio Fiscal.

Fallamos: Que debemos decla-
rar y declaramos no haber lugar al
divorcio solicitado por doña Leonor
López Povedano contra su esposo
don Rafael León Pimentel, sin ex-
presa imposición de costas y dado
el estado actual del demandado, de
rebeldía, publíquese el encabeza-
miento y parte dispositiva de esta
resolución en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia. Así por esta nuestra
sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronunciamos, mandamosy firma-
mos. - Agustín Romero. - José Mo-
renza. - Gregorio Prados. Rubri-
cados.

Y para remitir al Excmo. Sr. Go-
bernador civil para su publicación en
el 13OLET1N OFICIAL de la provin-
cia, expido el presente con el visto
bueno del señor Presidente en COI.-
doba a veintiséis de Marzo de mil
novecientos treinta y cinco. - El Se-
cretario, Sebastián Barrios. - Visto
bueno: El Presidente, Romero.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 925

Extracto de los acuerdos adoptados
por el Excmo. Ayuntamiento en
las sesiones celebradas durante el
mes de Noviembre de 1934.

Sesión del lunes 5
Abierta la sesión pública bajo b

presidencia del señor Alcalde don
Bernardo Garrido de los Reyes, el
Excelentísimo Ayuntamiento se sir-
vió adoptar los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior respectiva al lunes 29 del
pasado mes de Octubre.

Aceptar las renuncias del cargo de
concejales a los señores don Fran-
cisco Córdoba Fuentes y don Fran-
cisco de la Cruz Ceballos y don Die-
go Ruiz Moreno, así como recono-
cer la incompatibilidad para el des-
empeño del mismo al Excmo. señor
don Eloy Vaquero Cantillo por ha
ber sido designado para ocupar el
de Ministro de la Gobernación, sin
perjuicio de ratificar este acuerdo en
la sesión inmediata.

Des i gnar mediante votación secre-
ta para ocupar la novena tenencia
de Alcaldía que se encuentra vacan-
te, al señor concejal don Francisco
Solano Pérez Gil..

Designar igualmente para ocupar
el cargo de Presidente de la Comi-
sión de Hacienda a don Antonio
Fernández Vergara.

Designar a los señores concejales
que a continuación se dirán para
ocupar las vacantes de vocales exis-
tentes en las distintas Comisiones
informativa don José Siles Sánchez,
don José M. Luque Casares, don
José Jordano Requena, don José Dié-
guez Fernández y don Agustín Gar-
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se le reintegre en la plaza de Corne-
tín de p rimera de la banda municipal
de música que desempeñó hasta la
reorganización de dicha banda.

Desestimar las instancias de doña
Pilar Salcedo Martín p idiendo que se
la nombre matrona supernumeraria
de la beneficencia municipal y de do-
ña Aurora Delgado Criado interesan-
do se le nombre Practicante super-
numerario de la Institución municipal
'Gota de Leche..

Otorgar a don Ricardo de Montis
y Romero una subvención de 1.000
pesetas para que atienda a los gas-
tos de la p ublicación del nuevo tomo
de sus obras literarias.

Autorizar a los solicitantes que a
continuación se expresan para que
lleven a cabo la a pertura de sus res-
pectivos establecimientos: don Ra-
fael Ariza Mora, aceites y vinagres
en la casa número 24 de la calle Fer-
mín Galan y don Martín Cabezas
Oliva venta de café económico en
número 22 de la calle Polifemo.

Autorizar para construir un pa-
so salvo cuneta de acceso al cortijo
Fernan-Yáñez en la carretera de Es-
pejo, a don José Salinas Anche-
lerga.

Autorizar al solicitante don Anto-
nio Fernández Torres para la cons-
trucción de un pozo para alumbra-
miento de agua en la casa número 3
de la calle Austriada.

Autorizar a los siguientes solicitan
tes para efectuar distintas obras en
diferentes edificios: Don Antonio
Carmona y Carmona, don Enrique
Fernández Laborde, don Miguel Pé-
rez Muñoz, don Rafael Roman Ba-
rca, doña Rosa García Luque, don
Luis Abad García, doña Antonia
Abala, doña Emiliana Lucena, don
Luis García Ogayar y don Francisco
Jiménez de la Cruz.

Incluir en el padrón de habitantes
de este termino municipal ra l os so-
licitantes que a continuación se ex-
presan; doña Ciregoria Lozano He-
rrera, don José León Ruiz, don José
Rodriguez Puntas, doña Concepción
Madueño Iznar, don Federico Tirado
Luna, doña Isabel Notario Catalán,
don Alfonso Marín Córdoba, don
Antonio Poveda Segolerva, doña
Adelaida Montesinos González y
don Rafael Navarro Romero.

Aprobar los decretos de la Alcal-
día ordenando las rectificaciones
censales solicitadas por doña Bea-
triz Villalba Ariza y de doña María
Josefa Ruiz León.

Aprobar la relación de los jornales
y materiales invertidos en obras y
servicios que se ejecutan por el sis-
tema de administración.

Aprobar 21 cuentas de gastos fa-
vorablemente informadas.

Quedar enterado de la resolución
del señor Alcalde de conceder la su-
ma de 3,000 pesetas con destino a la
suscripción iniciada con motivo de
la pasada huelga revolucionaria.

Sesión del lunes 12

Abierta la sesión pública bajo la
p residencia del señor Alcalde don
Bernardo Garrido de los Reyes el

Aprobar dos presupuestos para
efectuar las obras de acerado de la
casa sin número de la calleja de Pa-
blo Iglesias y número dos de la mis-
ma y el segundo para las casas nú-
mero tres, cinco, siete y nueve de la
calleja de Buen Pastor cuyos propie-
tarios no han realizados dichos tra-
bajos en el plazo señalado, resol-
viéndose al propio tiempo imponer
a los p ropietarios las contribuciones
especiales acordadas exigir.

Aprobar un presupuesto para efec-
tuar las obras de acometidas para
abastecimiento de aguas y red inte-
rior en el edificio del Grupo Escolar
Góngora de nuevas acometidas en
la Audiencia y Casa de Socorro.

Aprobar dos p resupuestos del mis-
mo señor Ingeniero municipal el pri-
mero para la adquisición de 44 con-
tadores volumétricos con destino al
servicio municipalizado de aguas y
el segundo importante 8.760 pesetas
para la adquisición e instalación de
tubería s p a ra abastecimiento de
aguas a la Estación Sanitaria del
Campo de la Verdad y descargado-
res automáticos de alcantarillado de
la zona derecha del Campo de la
Verdad.

Aprobar un p resupuesto del señor
Arquitecto municipal Para efectuar
obras de reparación en el local de la
Escuela Maternal Modelo.

Conceder una prórroga a los Peri-
tos A parejadores hasta el día 30 de
Noviembre que rige, para la total
entrega de las fichas de los inmue-
bles que viene inspeccionando para
la exacción del arbitrio sobre falta
de salubridad e higiene.

Fijar a la Escuela de Ferroviarios
por el consumo de aguas que se su-
ministra del servicio municipalizado,
el mismo precio que el asignado a
los Establecimientos benéficos,

Aceptar los informes emitidos por
la Comisión de arbitrios en las recla-
maciones que por diferentes arbitrios
formulan los señores. siguientes:
dan José Lozana Cabrera, don Fran-
cisco Cabrera Pozuelo, don Manuel
Lanti Osuna, don Manuel Franco
Camacho, don Vicente Rodríguez
Torquemada, don Manuel Pellicer
Galisteo, doña Carmen Romero Pu-
si, don Antonio Guerrero Lama, don
José de la Cruz y Lucena, don lsido-
ro García Escribano, &in Enrique
Salinas Anchelerga, don Francisco
Hidalgo Carmona, don Francisco
Fernández García, don Francisco
Cabrera Pozuelo y don Amador Mo-
reno Cabello.

Desestimar la petición de doña
Antonia Fuentes Oviedo Viuda del
que fue vigilante del resguardo de
arbitrios Francisco Araque García
solicitando la pensión que pueda co-
rresponderle.

Desestimar las instancias de don
Cels.o Ortiz Megías y don Nicolás
del Rey Padilla, Médicos numerarios
de ascenso de la Beneficencia muni-
cipal, solicitando el reconocimiento
al derecho de un quinquenio por
años de servicio prestados en el mis-
mo cargo.

Conceder un mes de permiso al

cía Solano para la de Fomento; don
José Mansilla Blanco, don lose Siles
Sánchez, don Enrique Villegas Mon-
tesinos, don José Diéguez Fernán-
dez para la Policía rural; don Fran
cisco Bueno Roldán y don José Dié-
guez Fernández para la Beneficen-
cia; don Antonio Ortiz Villegas, don
José Siles Sánchez y don Antonio
Hidalgo Cabrera para arbitrios; don
Ramón León Priego, don Jose Siles
Sánchez, y don Agustín García So
¡ano para la de Quintas; don José
M. a Luque Cesares, don lose Siles
Sánchez, don Antonio Fernández
Vergara, don Antonio Ortiz Villegas,
don José Diéguez Fernández y don
Francisco Quesada Chacón para
la de Instrucción pública; don Pamón
León Priego, don Enrique Villegas
Montesinos y don Ricardo Molina
Belmonte para Gobernación; don Jo-
sé M. Luque Casares, don Antonio
Hidalgo Carmona y don Rafael Fer-
nández Bledos para Abastos; para
la de Hacienda a don Emilio Aumen-
te Barazal, don José M. Luque Ca-
sares, don Antonio Ortiz Villegas y
don Francisco Solano Pérez Gil y
para la Especial de aguas a don Juan
Peinado Reyes y a don Antonio Hi-
dalgo Cabrera y para la Especial de
ferias a don Emilio Aumente Bara-
zal, don Pablo Troyano Moraga, don
José M. Luque Casares, don Anto
nio Ortiz Villegas, don Juan Peinado
Reyes, don Francisco Quesada Cha-
cón, don Picardo Molina Belmonte
y don Antonio Hidalgo Carmona.

Remitir a la Comisión de Hacien-
da el ante p royecto de presupuesto
ordinario de gastos para el ejercicio
de 1935.

A probar una moción de varios se-
ñores concejales presentando el Re-
glamento Orgánico para el servicio
contencioso, modificando las bases
del p resu p uesto del actual ejercicio
que hacían referencia a la plaza de
Asesor Jurídico de nueva creación.

A probar las bases que ha formula-
do la Comisión de Beneficencia pa-
ra regir el concurso de méritos con-
vocado con el fin de cubrir una pla-
za de Practicante sup ernumerario de
la Beneficencia municipal de la Casa
de Socorro.

Quedar aplazada hasta que se for-
.mule el p resu p uesto para el inmedia-
to ejercicio la solicitud de vecinos
de la aldea de Santa Cruz interesan-
do la i ncorporación de dicho depar-
tamento que pertenece al término
municipal de Montilla al de este Ex-
celentísimo Ayuntamiento.

Facultar al señor Alcalde para que
encomiende al señor Arq uitecto mu-
nicipal y por el sistema de adminis-
tración el relleno de la fosa común
del Cementerio del distrito de la Iz-
quierda.

Pasar a estudio de la Comisión
respectiva una instancia de los abas-
tecedores de frutas, legunmbres, etc.
en el Mercado central solicitando
que se les exima de efectuar sus ven-
tas en los sótanos de dicho Mer-
cado.

Desestimar una instancia de don
Bartolome Aljama Pérez solicitando

Excmo. A y untamiento acordó lo si-
guiente:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior respectiva al lunes 5 del que
rige.

Ratificar el acuerdo adoptado en
la anterior sobre renuncias de los
cargos concejiles, formuladas por el
Excmo. Sr. D. Eloy Vaquero Canti-
Il, Ministro de la Gobernación y por
los señores don Francisco de la
Cruz Ceballos, don Francisco Cór-
doba Fuentes y don Diego Ruiz Mo-
reno.

Pasar a estudio de la Comisión de
Hacienda la solicitud del Ayunta-
miento de Irún al de Madrid como
Presidente de la Unión de Municipios
españoles para que se dirija a todos
los Ayuntamientos de la Nación con
el fin de que contribuyan a la sus-
cripción que habrá de iniciarse con
destino a los pueblos asturianos y
un escrito del Alcalde de Oviedo
dando traslado del acuerdo adopta-
do por aquella Corporación de soli-
citar de los Ayuntamientos de Espa-
ña ayuda económica con el mismo
fin.

Quedar enterado de un oficio del
Excmo. Ayuntamiento de Huelva
dando cuenta del acuerdo adoptado
por aquella Corporación de conce-
der el título de Ciudadano de Honor
al Excmo. Sr. D. Alejandro Lerroux
García y que se adopte análogo
acuerdo por todos los Ayuntamien-
tos de las respectivas provincias,
siendo así aceptado por este Exce-
lentísimo Ayuntamiento concedién-
dole el mismo título al señor Le-
rroux.

Aprobar una moción suscrita por
varios señores concejales presen-
tando el Reglamento para el Cuerpo
de la Guardia urbana, proponiendo
la constitución del Tribunal que ha
de juzgar los méritos de los indivi-
duos que actualmente figuran en la
plantilla de la Guardia municipal.

Aprobar una moción de la Comi-
sion Especial de Aguas, proponien-
do modificaciones en la tarifa para el
suministro de aguas.

Aprobar un decreto de la Alcaldía
nombrando a don Rafael Barbudo
Ortiz Perito Veterinario municipal
para ocupar una plaza de ascenso
de dicha platilla; a don Gabriel Belli-
do Minguez para ocupar por ascen-
so la plaza de 4.' categoria de que
se produce y para ocupar con carac-
ter interino la plaza de su pernumera-
rio que se produce a don Francisco
Sánchez Luque.

Aprobar una moción de la Comi-
sión de Abastos proponiendo las
bases a que ha de atempararse el
concurso para proveer una plaza de
Perito Veterinario Sepenutnerario.

Aprobar la valoración que formula
el señor Arquitecto municipal de las
verjas y pilares de hierro existentes
en los cementerios municipales y
que pertenecen a la municipalidad
por no haber sido retirados por los
interesados dentro del plazo señala-
do, facultándose a dicho técnico pa-
ra que proceda a la enagenación de
dichos efectos.
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Oficial primero del Cuerpo aerninis-
trativo don Bonifacio Villarejo Mon-
tesinos.

Autorizar a los solicitantes que a
continuación se expresan para que
lleven a cabo la apertura de sus res-
pectivos establecimientos: Don Ra-
món Sánchez Medina, taller de he-
rrería mecánica en la casa núm. 30
de la Avenida de Cervantes; don Hi-
pólito Ibáñez, abacería en la núm. 31
del Campo Madre de Dios; doña Ro-
sa Pozo Juárez, venta de verduras en
la núm. 14 de la Plaza de San Agus-
tín; doña Marta Casares Valle, venia
de semillas y hortalizas en la núme
ro 3 de la Reja de Don Come y doña
Matilde Ordóñez Santos, venta de
carne en la Plaza de la Iglesia del
Campo de la Verdad.

Autorizar a don José Cañete del
Rosal para efectuar las obras de des
agüe de los edificios de nueva planta
que está construyendo en la Avenida
de Medina Azahara, siempre que se
atenga a los preceptos establecidos
en los dictámenes de las Comisio-
nes de Fomento y de Arbitrios.

Autorizar para efectuar distintas
obras en diferentes edificios a los
solicitantes que a continuación se
expresan: Don Francisco Berenguer
don Amador Ruiz Salamanca, don
Francisco Rodríguez Navarro, don
Rafael lznardi Alzate, don Rafael
Eraso, don Emilio Rodríguez Fer-
nández, don Pedro Sendra Godoy,
don Rafael López Salas, Herederos
de don Florentino Sotomayor, don
Juan Romero Moreno, don Francisco
Abad, don Mauuel Flores Martínez,
don Francisco Cerezo Rodríguez,
don Angel Arranz Gallegos, don
Francisco Beltrán Oliveros, dorf An-
drés López Calloso, don Manuel
Vazquez Sánchez, don Rafael Bice-
ro Igeño y don Pío Jiménez Benito.

Incluir en el padrón de habitantes
de este término municipal en unión
de sus familias los solicitantes que a
continuación se expresan: Don Ma-
nuel Escobar García, don Francisco
Enrique Barbudo, y dolía María Mu-
ñoz López, doña Dolores PtliZ Ca-
mero, don Isidro Reyes Montes, don
Antonio Martínez Domenech, doña
Elena Gerona Castiñeira, doña Jose-
fa Sousa Casares, doña Isabel Ruiz
Gómez, don Manuel Arévalo Cama'
cho. don Alfonso Castro Pamínez,
don José Moreno Soto, don Rafael
Rodríguez Jiménez, don José Garrido
Collado, doña Pilar Tirado Reyes y
doña Ana Requena Mora.

Aprobar un decreto de la Alcaldía
ordenando la rectificación censal so-
licitada por doña Rosario Rivas Sán-
chez, que aparece con el apellido de
Ribera.

Aprobar la relación de los jorna-
les y materiales invertidos en obras y
servicios que se ejecutan por el sis-
tema de administración.

Aprobar 34 cuentas de gastos y
una de ingresos favorablemeete in-
formadas por las Comisiones res-
pectivas.

Aprobar una moción de la Comi-
sión de Gobernación, facultando a la
Alcaldía para que la suma sobrante

de la consignación fijada para la re-
tribución del Secretario especial de la
Alcaldía cuando este funcionario no
la perciba totalmente por pertenecer
al Cuerpo de funcionarios se aplique
mensualmente para pago de los tra-
bajos extraordinarios que prestan
cada uno de los auxiliares afectoS a
dicha dependencia.

Sesión extraordinaria del día 17
Abierta la sesión bajo la presiden-

cia del señor Alcalde presidente don
Bernardo Garrido de los Reyes, el
Excmo. Ayuntamiento acordó lo si •

guienle:
Conocer de dos oficios del Exce-

lentísimo señor Gobernador de la
provincia nombrando para ocupar
con carácter - de interinos los cargos
de concejales que se encuentran va-
cantes por suspensión gubernativa
de los propietarios a los señores don
Emilio Polvorosa Matilla, don Emi-
lio CasteJón Torres, don Manuel La •

guna Corrales, don Diego León Al-
varez, don Manuel Guerrero García
del Busto, don Eduardo Rodríguez,
don Alejandro García Sanz, don Ju-
lián González Yuste, don Manuel Pe
rez Brito, don Pedro Ruiz García,
don Manuel León Adorno, don Joa-
quín Moreno Campaña, don José
Castany Jiménez, don Enrique Quin-
iela Barrios, don Alfonso Carbonell
Trillo Figueroa, don Antonio Flores
García, don José Gómez Salmoral,
don Miguel Fuentes Guerra y don
Antonio de Torres Trigueros, leyén-
dose a la vez otros oficios de la au-
toridad gubernativa, sustituyendo a
los señores, Fuentes Guerra y To-
rres Trigueros, por don Francisco
Porras y Porras y don José María
Molina Belmonte en expresados car-
gos.

Sesión ordinaria del día 17

Abierta la sesión pública bajo la
presidencia del señor Alcalde don
Bernardo Garrido de los Reyes el
Excmo. Ayuntamiento acordó lo si-
g,uiente:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior respectiva al lunes 12 del
que rige.

Quedar enterado de las resolucio-
nes dictadas por el Tribunal econó-
mico administrativo provincial en los
recursos interpuestos por don Luis
Barbudo Bejarano, en nombre de
don Angel Romero Encinas, don
Diego Canall Alvarez y don Enrique
de Orta SOtlSd Martínez, don Jospe
Casas Torres, don Rafael Guerrero
Barca, don José Pérez Iglesias y don
Manuel Villalba de la Puerta.

Pasar a estudio de la Comisión de
de instrucción pública una moción
del señor Presidente del Consejo lo-
cal de Primera enseñanza propo-
niendo la creación de un comedor
escolar que se denominará de Gón-
gora para cuya instalación se intere-
sa del Excmo. Ayuntamiento la ce-
sión de un local adecuado.

Aprobar un decreto de la Alcaldía
disponiendo que el facultativo de la
Beneficencia domiciliaria don Ma-
nuel Sánchez Pastor que en la ac-
tualidad desempeña la plaza de me-

dico de la aldea de Santa María de
Trassierra pase a prestar sus servi-
cios en el distrito que le correspon-
da de la población u ocupando con
carácter interino la plaza de término
que actualmente tenía conferida ac-
cidentalmente don Juan Romaguera
Mora que desempeñará la de ascen-
so que en propiedad le pertenece y
nombrando con carácter interino pa-
ra la plaza de numerario de la aldea
de Santa María de Trassierra al Su-
pernumerario que en turno le corres-
ponde don Demetrio Roldán Ar-
quero.

Aprobar tres presupuestos del se-
ñor Ingeniero el primero para la ins
talación de acometidas para el abas•
tecimiento de aguas del antiguo edi-
ficio de la Escuela Normal de Maes-
tras sito en la calle de Buen 'Pastor;
el segundo para la substitución de
tuberías en el local del Asilo de Ma-
dre de Dios y San Rafael y el terce-
ro para la adquisición de aparatos
con destino a la determinación dia-
ria de colocación y turbiez en la Es-
tación clarificadora.

Aprobar un presupuesto del s..ñor
Arquitecto ulular para efectuar las
obras qne son necesarias en el edi-
ficio de la Plaza de Gerónimo Páez
donde estuvo eslablecida la Institu-
ción ., Gota de Leche- con el fin de
restituir el inmueble al mismo estado
en que se encontraba con anteriori-
dad a dicha instalación.

Aprobar las bases que ha formu-
lado la Comisión de Beneficencia
para proveer mediante oposición la
plaza de Profesor Odontólogo afec-
ta a los servicios de la Beneficencia
municipal de la Casa de Socorro.

Pasar a estudio de la Comisión de
Fomento un oficio del señor Direc-
tor de la Escuela Normal del Magis-
terio Primario solicitando la cesión
a título gratuito de una parcela de te-
rreno de dos mil metros cuadrados
en el jardín de la Plaza de Colón pa-
ra la construcción de un edificio con
destino a dicho Centro Escolar.

Aceptar la propuesta del señor Di-
rector de la Banda municipal de mú-
sica proponiendo por razones artís-
ticas el cambio de algunos instru-
mentos que corresponden a una pla-
za de primera y otra de segunda por
otros más convenientes.

Aprobar un oficio del señor Direc-
tor de la Banda de música municipal
proponiendo de que se anuncie con-
curso para proveer en propiedad las
plazas que se encuentran vacantes
o desempeñadas interinamente en di-
cha Agru p ación musical.

Otorgar al profesor solista de la
Banda de música don Damiel Bares
Serrano el cargo en propiedad de
Subdirector de dicha Banda.

Pasar a nuevo estudio de la Co-
misión respectiva un oficio del fa-
cultativo don Antonio Ortíz Clot
presentando la renuncia del cargo de
Director Decano del servicio de la
Beneficencia municipal de la Casa
de Socorro.

Reconocer al médico de la Benefi-
cencia municipal domiciliaria don Jo-
sé M. Garrido de Rueda el derecho

al percibo de un quinquenio poi
arios de servicio prestados en e
mismo cargo.

Nombrar a don José López Fuen.
tes meritorio sin sueldo en el Mata
dero público.

Autorizar el traspaso de los si
guientes establecimientos: don Jos(
Ariza Baena establecimiento de be.
bidas en la casa número 8 de calk
Mariana Pineda, don Miguel Día2
Reyes ultramarinos en la número 29
de la Avenida de Cervantes, don Ra.
fael Muñoz Panchal bebidas en el
numero 48 de la calle Costanillas:
don José Jiménez Aroca comestibles
en el número 1 duplicado de Horno
de la Trinidad, don Antonio Navarro
Moreno carnecería en la número 1
de la Avenida de Canalejas y lose
Montes Pubiano cervecería en núme.
ro 4 de la calle de San Pablo.

Incluir en el padrón de habitantes
de este término municipal en unión
de sus familias a los siguientes soli-
citantes: don Cristóbal Sánchez Ca.
no, don Rafael Almagro González,
doña Pastora Mérida Sarasar, doña
Purificación Sánchez Cardeñosa,
don Antonio Altes Pamies, don An.
tonio López Montes, don Antonio
Díaz Sánchez, doña Leonor Ger,
trudis y don Antonio Soto Costi.

Quedar enterado de una cuenta
que rinde el señor concejal que fui
Delegado de las Colonias Escolares
de Torremolinos don Juan Pedro
Moreno balsera, actualmente sus-
penso en el cargo municipal por re.
solución gubernativa.

Aprobar las siguienies cuentas que
rinde el señor Recaudador de arbi,
trios en período voluntario: la prime.
ra por el establecido sobre marque,
sirias, toldos y cortinas an el co,
rriente ejercicio, la segunda refc.
rente al tercer trimestre del arbitrio
establecido sobre edificios de insu,
ficiente altura; la tercera por consu-
mo de carnes en el extrarradio; la
cuarta sobre kioscos etc.; la quinta
por el servicio de Guardería rural, la
sexta por escaparates y vitrinas y la
séptima y octava por el primero
segundo trimestres del establecido'
sobre instalaciones de carácter ten',
poral levantadas en solares.

Aprobar la relación de los joma,
les y materiales invertidos en obras
y servicios que se ejecutan por el
sistema de administración.

Aprobar 65 cuentas de gastos fa,
vorablemente informadas.

Aprobar un presupuesto del señor
Arquitecto para la construcción y co.

locación de dos tabiques de madera
desmontables en el Salón de actos
del Grupo Escolar Colón.
Sesión extraordinaria del sábado

Abierta la sesión bajo la presiden'
cia del señor Alcalde don Bernardo
Garrido de los Reyes el Excelentísi•
mo Ayuntamiento se sirvió aprobar
el presupuesto de gastos e ingresos
que ha de regir en la próxima anua,
lidad de 1935.

Aprobar las bases complementa,
rías para la ejecución del presu pues-

to de gastos e ingresos de la ríe
ma anualidad.
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Aprobar con carácter definitivo el
expediente instruido a instancia de
los vecinos de la Aldea de Santa
Cruz i nteresando la incorporación
de dicho d e partamento que perte-
nece al término municipal de Monti-
Ila al de este Excelentísimo Ayuna
miento.

A p robar la propuesta que formula
la Comisión de arbitrios para que se
celebren exámenes en forma regla-
mentaria con el fin de otorgar a los
individuos del Cuerpo del resguardo
de arbitrios el título de a p titud nece-
sario para ocupar p lazas de recauda-
dores de segunda y alforadores.

Rectificar la carta de pago de una
bovedilla solicitada por don Luis
Aranda Carreras.

Aceptar la renuncia del cargo de
Director decano de la Beneficencia
municipal de la Casa de Socorro
p resentada por don Antonio Ortiz
Clot.

Aprobar la instancia de don Ma-
nuel l2uiz Maya Médico numerario
de término del Cuerpo de la Benefi-
cencia municipal domiciliaria y con-
cederle la jubilación que en ella so-
licita.

Aceptar los informes respectiva-
mente emitidos por la Comisión de
arbitrios en las reclamaciones que
por diferentes arbitrios formulan los
siguientes señores: Don Teodoro
Castro Fernández, doña Cristina
Morilla López, doña Remedios Obre-
ro Ruiz, don Rafael Estévez Pérez,
doña Isabel Maldonado Fernández,
don Rafael Crámiz Azas, don Cristó-
bal Serrano Jiménez, don Angel Vi-
'tostada Torres, don Pedro Armenia
López, don Ernesto López Palacios,
don Manuel Herrero González, don
Antonio Blanco Cuñago, don Ginés
Francisco Lubián Aranda, doña Eli-
sa Guerra, don José Fernández, don
Juan Manzano Valentín y don L. Ga-
briel García y García.

Autorizar a don Andrés Gracia
Ruiz para trasladar el kiosco de ven-
ta de periódicos existente en la ca-
lle de José Zorrilla a la Avenida del
Gran Capitán en l a esquina de la
Iglesia de San Nicolás.

Autorizar a don Antonio Díaz Alon-
so para la instalación de una mues-
tra anunciadora en la Casa número 3
de la calle Teniente Carbonell.

Incluir en el padrón de habitantes
de este término municipal en unión
de sus familias a los solicitantes que
a continuación se exp resan: don Ra-
fael Sänchez Ayllón, doña Dolores
Muñoz Tirado, don Miguel Arrabal
Espejo, don Matias Castillejo de la
Fuente, don José Vázquez de la To-
rre y Molina, doña Engracia Sánchez
Pérez, don Antonio Sillero García,
don Rafael Quesada Santaella, don
Francisco Morales Martínez, don
Adriano Larrubia Expósito, doña
Ana Lara Navarro, doña Josefa Cas-
tro Salido, don José Gómez lnfante,
don José Ruiz López, don Antonio
Blanco Martínez, y doña Adela Gar-
cía y García, don Rafael Cámaras
Altas, don Lorenzo Molina Benzoa y
don José Martínez Alameda.

Autorizar a los individuos que a

poración en sesión pública de ayer,
se sirvió aprobar el extracto de los
acuerdos adoptados por el Excelen-
tísimo Ayuntamiento en las sesiones
celebradas durante el pasado mes de
Noviembre, disponiéndose que una
copia autorizada del mismo se expu-
siese en el tablón, de anuncios de es-
tas Casas Consistoriales, remitién-
dose otra al Excmo. Sr. Gobernador
civil para su publicación en el BO-
LETIN OFICIAL de la p rovincia, se-
gún preceptúa el artículo 109 de la
vigente Ley orgánica.

Córdoba 26 de Febrero de 1935. -
José Carretero. - V.° B.': El Alcalde,
13. Garrido.

CARCABUEY

Núm. 1.301
Don Rafael Mathé García, oficial de

1. a clase del Cuerpo general de
Administración de la Hacienda pú-
blica, comisionado por el !Ilmo.
señor Delegado de Hacienda, para
la dirección y confección del Re-
partimiento general de utilidades,
de este término municipal, para el
afro actual.
Hago saber: Que terminada la

confección del documento, en cuan-
to a las utilidades fijadas a cada con-
tribuyente y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 510 del vi-
gente Estatuto municipal, queda ex-
puesto al público por espacio de 15
días hábiles, durante los cuales y
tres más, contando desde el siguien-
te al de la p ublicación del presente
edicto en el BOLETIN OFiCIAL de
la provincia, podrán intergoner re-
clamaciones los contribuyentes que
se consideren agraviados.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial para conocimiento de los
interesados.

Carcabuey 27 de Marzo de 1935. -
El Comisionado, Rafael Mathé.

Las horas de exposición al pú,bli-
co son de diez a una de la mañana y
de tres a siete de la tarde.

VILLAFRANCA

Núm. 1.305
Don Francisco Pérez Muñoz, pri-

mer Teniente de Alcalde en fun-
ciones de Alcalde de esta villa de
Villafranca de Córdoba.
Hago saber: Que a p robado por

el Ayuntamiento de mi p residencia el
padrón para el cobro del derecho o
tasa sobre desagüe de canales y ca-
nalones en la vía pública y terrenos
del común establecido en este térmi-
no en el corriente año, queda ex-
puesto al público en la Secretaría
municipal por término de ocho días
hábiles, contados desde el siguiente
al en que aparezca inserto este anun-
cio en el BOLETIN OFICIAL de • la
provincia, para que durante dicho
plazo puedan ser examinado por los
contribuyentes y presentar las recla-
maciones que crean procedentes.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Villafranca de Córdoba a 23 de
Marzo de 1935. - El Alcalde, Francis-
co Pérez.

f

Aprobar las nuevas ordenanzas
para el cobro de contribuciones es
peciales por el sostenimiento y me-
jora del servicio de extinción de in
cendio arbitrios sobre solares sin
edificar, y derechos y tasas por el
recocimiento sanitario de harinas.

Aprobar una moción de las Comi-
siones de Hacienda y de Arbitrios
proponiendo determinadas alteracio-
nes en las dis posiciones comunes de
diversas Ordenanzas sobre exacción
de arbitrios.

Sesión ordinaria del lunes 26

Abierta la sesión pública bajo la
presidencia del señor Alcalde don
Bernardo Garrido de los Reyes el
Excelentísimo Ay untamiento acordó
lo siguiente:

Aprobar los borradores de las ac-
tas respectivas a las sesiones ex-
traordinaria del sábado 17 y ordina-
ria del mismo día.

Aprobar el acta de la sesion ex-
traordinaria celebrada también el día
17 del actual para la aprobación del
presupuesto.

Quedar enterado de la sentencia
dictada en grado de apelación por
la Sala de lo Con tencioso-adminis-
trativo que confirma la del Tribunal
provincial la cual desestimó el recur-
so interpuesto por don Rafael Mir de
las frieras en nombre de don Manuel
Varo Aguilar contra acuerdo de la
Comisión permanente de fecha 13 de
Mayo de 1930.

Quedar enterado de un oficio del
señor Gobernardor civil de la p rovin-
cia trasladando un telegrama del Ex-
celentísimo señor Ministro de Go-
bernación felicitando a la Excelentí-
sima Carporación con motivo de la
a probación del p resupuesto para el
ario inmediato.

A probar un decreto de la Alcaldía
concediendo un plazo hasta el día 30
del que rige para que puedan abo-
narse en período voluntario las cuo-
tas referentes a los derechos o tasas
establecidos en concepto de Guar-
dería Rural y los del arbitrio por con-
sumo de carnes en el extrarradio
pertenecientes al 4 •0 trimestre del año
actual.

Aprobar un decreto de la Alcaldía
nombrando con carácter provisional
para ocnpar una plaza de Vigilante
del resguardo de arbitrios a Juan Lu-
que Galisteo en la vacante p roduci-
da por dimisión de Baldomero Fer-
nández Salazar.

A p robar un decreto de la Alcaldía
nombrando con carácter interim , a
Maximiliano Castro Espejo para el
cargo de Vigilante de las obras de
defensa del Barrio del Espíritu San-
to en la vacante por s uspensión de
empleo y sueldo de 12afael Marzo
Mena.

Aprobar el dictamen de la Comi-
sión de Fomento en el escrito de
don Federico Castejón y Martínez
de Arizala, remitiendo certificación
literal del acta de constitución del
Patronato de la escuela de niños de-
ficientes física y mentalmente que
habrá de instalarse en la casa de
Córdoba que se encuentra emplaza-
da en Sevilla en el lugar que fué de
la Exposición Ibero Americana.

C011iilllIdCión se dirán para que lleven
a cabo la a pertura de sus respecti-
vos establecimientos: Doña Carmen
Alonso Torres, venta de carbón y pi-
cón en la casa número 16 de la Plaza
de las Doblas, doña Isabel Recio Ba-
rrios, establecimiento de Abacería en
la número 16 de la Carrera de la
Fuensanta; y don Rafael Toscano
Arroyo, café económico en la núme-
ro 12 de la calle Morería.

Autorizar para efectuar distintas
obras en diferentes edificios a los
solicitantes que a continuación se
expresan: doña Tránsito Martínez de
Luque, don Francisco Berenguer Ji-
meno, don Rafael González Madrid,
don Ignacio García Díaz, don Anto-
nio Jiménez de la Cruz, don Francis-
co Castillo Orlas, don Manuel Gar-
cía Sánchez y don Bernardo Cajas
González.

Aprobar un decreto de la Alcaldía
ordenando la rectificación censal de
doña Rosario Rivas Sánchez que
a parece con el segundo apellido de
Ribera.

Aprobar las siguientes cuentas ren
didas por el Recaudador de Arbitrios
en período voluntario: la primera re-
ferente al tercer trimestre de los de-
rechos o tasas por vigilancia de es-
ta blecimientos; la segunda corres-
pondiente al segundo trimestre del
establecido sobre in q uilinato; la ter-
cera por retretes sin agua a pre-
sión; la cuarta por el primero y se-
gundo trimestres del establecimiento
sobre consumo de carnes frescas y
saladas en el extrarradio; la quinta
por los derechos o . tasas por cana-
les y canalones en el año actual; la
sexta por el arbitrio sobre incremen-
to de valor de los terrenos; la sépti-
ma por tenencia de perros en el año
actual; la octava correspondiente al
establecido sobre casas sin aceras;
la novena y la décima por ei prime-
ro y segundo trimestres del ejercicio
en curso por solares sin edificar; la
11, 12 y 13 relativas a los meses de
Abril, Mayo y Junio del corriente año
por el arbitrio sobre recogida de ba-
suras.

Aprobar la relación de los jornales
y materiales invertidos en las distin-
tas obras y servicios que se ejecutan
por el sistema de administración.

Aprobar 16 cuentas de gastos fa-
vorablemente informadas.

Modificar la constitución de las ac-
tuales Comisiones informativas.

Quedar enterado de un oficio del
Excelentísimo señor Gobernador de
la provincia decretando el cese en
sus funciones de concejal interino a
don Antonio Flores García y nom-
brando para sustituirle a don Manuel
Aparicio Palop.

Facultar al señor Alcalde para que
autorice la escritura de división ma-
ferial de la finca denominada Haza
del Torreón.

Con lo que se dieron por termina-
das las sesiones del mes de Noviem-
bre.

• * •

El Secretario del Excmo. Ayunta-
miento de esta capital
Certifica: Que la expresada Cor-
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JUZGADOS
LA RAMBLA

Núm. 1.270
Don José Manuel Fernández de Val-

derrama y Dominguez, Juez de

Instrución de La Pambla.
Por el presente en nombre de la

Ley exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación procedan
por medio de sus agentes a la busca
y rescate de las aves que al final se
reseñan de la propiedad de don Ma-
nuel Guesta Baena. vecino de esta
ciudad sustraídas la noche anterior
de la finca de Las Angosturas del tér-
mino de esta población las que caso
de ser habidas serán remitidas y
puestas a disposición de este luzga-
do; así como la captura y conduc-
ción a la prisión de este partido, co-
mo detenido, del autor o autores del
hecho, y de las personas en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan
su legítima adquisición.

Dado en La Pambla a 24 de Mar-

zo de 1935. - José M. Fernández de

Valderrama. - El Secretario, Tomás

Gutiérrez.
Reseña

20 aves de corral de diferentes
plumas.

Núm. 1.271

Don José Manuel Fernández de Val -
derrama y Domínguez, Juez de Ins-
trucción de La I-2ambla.
Por el presente en nombre de la

ley exhorto y requiero a todas lazs
autoridades de la Nación, procedan

por medio de sus agentes a la busca
y rescate de los chivos que al final
se reseñan de la propiedad de don
Fernando Ostos Angelina, vecino de
esta ciudad, sustraídos la noche an-
terior de la finca La Higuera, del tér-
mino de esta población, los que caso
de ser habidos serán remitidos y
puestos a disposición de este juzga-
do así como la captura y conducción
a la prisión de este partido, como
detenido, del autor o autores del he-
cho y de las personas en cuyo poder
se encuentren, si no acreditan su le-
gítima adquisición.

Dado en La Pambla a 24 cle Marzo

de 1935.- josé M. Fernández. - El
Secretario, Tomás Gutiérrez.

Pese ña

' Dos chivos, uno negro y otro co-
lorado.

CORDOBA

Núm. 1.282

En providencia de esta fecha dicta
da por el señor Juez de instrucción
del distrito de la Derecha de esta-ca-
pital en sumario que se sigue a virtud
de denuncia de Vélez Podríguez Po-
dríguez, de 40 años de edad, soltera,
y que dijo ser vecina de esta capital,
contra Miguel Alias Lorenzo, por sus-
tracción de un traje de caballero, un
pañuelo y 50 pesetas en metálico, ig-
norandose el domicilio y actual para-
dero de dicha denunciante se le cita
por medio de la presente para que
dentro del término de 15 días a con-
tardesde su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, compa-
rezca anfe este juzgado para prestar
declaración en dicho sumario, bajo
apercibimiento de que si no lo veri-

fica le parará el perjuicio a que haya
lugar.

Y para que sirva de citación en for-
ma expido la presente en Córdoba a
25 de Marzo de 1935.—El Secreta-
rio, Antonio Martín.

Núm. 1.300

Don Germán Rurz Maya, Juez de
primera Instancia del distrito de
la Derecha de esta capital.
Por virtud del presente y otros

de igual tenor, se anuncia por se-
gunda vez y término de veinte días,
la venta en pública subasta de los
bienes que después se expresarán,
según lo acordado en los autos
Ejecutjvos proceklenieltd sumario
de la Ley Hipotecaria que se siguen
en este Juzgado a instancia del
Procurador don Manuel Guerrero
García del Busto en nombre y re-
presentación de don Juan Giménez
Moreno y otro, contra don Manuel
Pardo y Pardo, sobre cobro de pe-
setas.

Los bienes a que se refiere la
subasta son los siguientes:

A) Hacienda nombrada El Cas-
tillo, término de Palma del Río, al
pago de la Jara, lindante al Norte
con terrenos de doña Carmen Mar-
tínez Lora, a linea quebrada y con
el regajo de los Alamitos en la
parte más extrema; al Este con
terrenos de don Alfonso Ruiz Al-
modóvar, herederos de don Euse-
bio Dugo, sigue lindando con te-
rrenos de la Laguna de la Gulla y
otros. Tiene de cabida ciento cua-
renta y una hectáreas, cuarenta y
cinco áreas, diez centiáreas cin-
cuenta y siete decímetros y setenta
decímetros cuadrados. Dentro de
esta finca está enclavada la casa
y una fábrica de aceites y está
atravesada por los caminos y arro-
yos que consta de su descripción.
Lindando: asimismo por el Sur,
con terrenos llamados de la Cuna,
herederos don Juan Antonio López,
herederos de don Manuel Santiago
y de los niños de la Cuna, que pe-
netran dentro de la finca; con la
de los herederos de Francisco Du-
go, don Manuel Santiago y de
los niños de la Cuna, digo y don
José López; sigue lindando con
los herederos de don Eusebio Du-
go Martínez y los de don Ma-
nuel Santiago,- haciendo por este
lado de la finca que se describe un
pequeño saliente hasta un regajo ;
por el Oeste linda con el regajo
del Cid, herederos de don Miguel
Santiago y el regajo de la Marque-
sa, sigue lindando en un entrante
de la figura aproximada de un cua-
dro con herederos de don Antonio
Dugo, después, ya en linea recta
con Juan Pinazo, sigue con herede-
ros de Eusebio Dugo, por donde
forma recodo, después con herede-
ros de don Miguel Santiago ya en
una linea recta hasta el camino de
Palma del Río que atraviesa la
finca que se describe al otro lado
del camino, sigue lindando con
Juan Fernández Hens y herederos
de Eusebio Dugo y en linea recta
sigue lindando con Juan Manuel
Fernández Hens hasta encontrar
las tierras de los herederos de don
Manuel Santiago, Francisco Reyes
Hens y herederos de Miguel San-
tiago que cierran el contorno de
este inmueble. Por lindero ,Este,
además de los consignados, linda
con los herederos de don Miguel
Santiago, también mediante dos
entrantes casi en ángulo recto, con
don Manuel Cruz y herederos de
don Euesbio Dugo, sigue lindando
con los terrenos de los niños de la

Cuna, que los separa de los de la
haza de la Iglesia con los de los
herederos de don Miguel Santiago
que penetran en los de la misma
finca, y los de don Rafael Rodrí-
guez Díaz, que los separa con los
de los herederos de Eusebio Dugo
Martínez de haza Belén y con los
del Hortelano que penetran casi
en la parte Sur del inmueble des-
crito. Tiene de cabida ciento cua-
renta y una hectárea, cuarenta y
cinco áreas, diez centiáreas, cin-
cuenta y siete decímetros y setenta
y cinco centímetros cuadrados.
Dentro de esta finca está encla-
vada la casa, una fábrica de aceite
y está atravesada por los caminos
y arroyos indicados en el plano de
la misma.

B) Una porción de terreno lla-
mada hoy del Vivo Mayor, antes
del Muerto, término de Palma del
Río, lindante toda ella al Norte
con el camino de La Rambla que
la separa del Cortijo del Roco; por
Este, con este mismo Cortijo; al
Sur con don Alfonso Ruiz Almo-
dóvar y herederos de don Eusebio
Dugo y al Oeste con terrenos de
este último señor, teniendo de ca-
bida cinco hectáreas, quince áreas,
veinte y dos centiáreas y cuarenta
y nueve decímetros cuadrados.

C) Parcela denominada El Cor-
dobés, término de Palma del Río,
lindante: al Norte, con una senda
que la separa de terrenos de don
Rafael Rodríguez Díaz ; al Este
con tierras de los herederos de don
Ramón Cantos; al Sur, con don
Francisco Molero Ruiz y al Oeste
con don Rafael Pedroso, teniendo
de cabida diez hectáreas, ocho
áreas, sesenta y seis centiáreas y
cincuenta y dos decímetros cua-
drados, y

D) Suerte de tierra y olivar
nombrada Haza de la Iglesia y
Zahurdones, en el pago de la Ja-
ra, término de Palma del Río que
linda: al Norte, con línea quebra-
da de dos lados con terrenos de
los herederos de don Eusebio Du-
go Martínez; al Este, en su parte
más avanzada, con el Cortijo del
Bramadero; al Sur, herederos de
don Miguel Santiago y al Oeste,
con los niños de la Cuna y terrenos
de don Miguel Santiago.

Tiene de cabida veinte hectá-
reas, veinte y una áreas, ocho cen-
tiáreas y ochenta y seis decíme-
tros cuadrados.

Para la subasta expresada se ha
señalado el día ocho de Mayo
próximo a las once de su mañana
en el local de la Sala Audiencia
de este Juzgado sito calle Góngora
sin número, bajo las condiciones
siguientes:

Primera: Servirá de tipo para
la subasta el setenta y cinco por
ciento de la primera, o sean pesetas
trescientas sesenta y tres mil sete-
cientas cincuenta pesetas, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran
dicho tipo.

Segunda: Para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores
consignar en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento público des-
tinado al efecto, el diez por ciento
por lo menos de expresado tipo, sin
cuyo requisito no están admitidos.

Tercera: Que los autos y la cer-
tificación del Registro de la Pro-
piedad a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta
uno de la Ley Hipotecaria, estarán
de manifiesto en la Secretaría de
don Antonio Martín Carrero, y se
entenderá que todo licitador acepta
como bastante su titulación, y que
las cargas y gravámenes posterio-

res, y los preferentes al crédito de
los actores, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Dado en Córdoba a veintiséis de
Marzo de mil novecientos treinta y
cinco.—Germán Ruiz Maya--El
SAcretario, Antonio Martín.

LA RAMBLA

Núm. 1.335

Don Manuel Cuesta Baena, Juez
municipal Letrado de esta ciu-
dad de La Rambla.
}lago saber: Que en los autos

de juicio verbal seguidos en este
Juzgado de que se hará expresión
se ha dictado la sentencia que
comprende la siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de La
Rambla a veinte y tres de Marzo
de mil novecientos treinta y cinco,
el señor don Manuel Cuesta Baena,
Juez municipal Letrado de esta
ciudad, habiendo visto los presen-
tes autos de juicio verbal seguidos
entre partes de la una como actor
dou Antonio Lucena Jiménez, y

después sus herederos doña Isabel,
doña Concepción, don Lucas y don
Ramón Lucena Aguilar y su viuda
doña Dolores Aguilar Castilla re.
presentados, que son mayores de

edad y de este domicilio, propie-
tarios, viuda la primera, casados
los dos últimos y soltera la segun.
da, por el Procurador don José Ro-
jas Moreno y de la otra como de.
mandados doña Elisa Martel Fer.
nández de Córdoba, casada con
don Martín Rosales Valterra, sub
herederos y causahabientes si hu•

biesen fallecido cuyo domicilio y

paradero se ignora, que han sido
declarados en rebeldía, sobre can-
celación del derecho a percibir el

precio aplazado de diferentes fin.
cas rústicas, y

Fallo: Que estimando la de-
manda interpuesta, debo declarar
y declaro prescritos y caducados
de derecho los respectivos al per.
cibo por doña Elisa Martel Fer •

nández de Córdoba, casada con
don Martín Rosales Valterra o sus

herederos y causahabientes de las

cantidades de doscientas cincuen.
ta pesetas, Setenta pesetas, doscien-
tas ochenta pesetas y ciento cu&
renta pesetas, que como resto
de precio, quedaron aplazadas
al venderse por aquella señora las
cuatro suertes de tierra en el pago
del Privilegio de este término, que
se describen en el primer resultan.
do de esta resolución y se condena
a aquellos demandados a estar
pasar por esa declaración mandafl.

do que en su día se cancelen las
respectivas inscripciones en el Re

gistro de la Propiedad, imponié0.
dose las costas a dichos demanda.
dos, a quienes por su rebeldía se
notificará la presente por edictos
en la forma prevenida en la Ley.
para lo cual se libren los despachos
necesarios.

Así por esta mi sentencia lo po"
nunciocs ti oa ._mRa un belio.

icaydo
firmo,_manuel
.

Y para que sirva de notificación
a repetidos demandados rebeldes.
se expide el presente para su inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL de

esta provincia.
Dado en La Rambla a veinte

tres de Marzo de mil novecientos

 Y

treinta y cinco ._Manuel Cuest8.

—El Secretario, Ricardo Aguilar.
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